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DE La

^aewsoa as ©wbssa
leyes obligarán en 1a Península, islas 

®^ SB ellaa ^“®*rf»S) i loa veinte d las de an promulgación, 
P*'®’»B1^^? '’^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
en la pS^ion el día en que termina la inserción de ia lev

’^^'^Vünneut,”' ^Saorancia de ias leyes, no excusa de eu

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu OósnoBA Federa». Fubha OM CÓRDOBA Pase tes.

’^PUaL,. 1^ loyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
El R conrrarxo. (Oêdigu civii vigente)

^® 8 de A^ ’^®°tflto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
i’^tacione^*^^*” ^^ Io81, disponen no as otorgue nor las cor- 
®^ ^scritu provinciales ni municipales ningún documento 
^* hahar » ’? *1’^* *°® rematantes presenten los recibos

de 8ulS¡^®- loa derechos de inserción de los anun- 
««BUbastas 'su la Saceta de Madrid y B sertis Oficial. : j

Humes..................................3
Trimestre8 25
Seis meses...........................16 60
Un año,38

Ün moa. ......4
Trimestre,. , . , . . 11 25
Sets mearv............................22 50
Un año45

A^imwo Mírtlfo, 38 cÉnUno» de peseta.
Se publies todos loe días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata monte c¡ue los Sroa. Alcaldes 
y Secretaries reciban este “B0LETIN„ dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi.’ 
caree al final de cada año.

Advbktekcia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte da ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Mafla Í81 tail ie MiDistros

(^oceíd del 19 de Septiembre) 
fin ^' ^^- e3 Rey y la Reina 
íiefpí? ^- ^-^ ^ Augusta 
Seba A'- ^^’ contiauan en Sau 

^’^^ sin novedad en su im- 
S^^^^ahia,

’’081 ÉfTnO^CI VIL ’ " 

''’‘"Vtxcn UE CÓBOOBA
j^^ Circular número 3960 

^yunta^^'*®*^^® ^^“‘ cumplido varios 
'®«ordd'*’^®“’i?®. ^^ servicio que lea 
'® ’iltim ^^•’“^ circular de 13 de Agoa- 
’^Ur. dp ir ’diserta en el Boletín On- 
^^ fésunr *^®* “^“0 mes, referente 
^’^^itam^^ '^^^®^^^®*^® ^®^ número de 
'^^^Pecti ^® ^'' término municipal 
^®l Rpaí^r^segnu previene el art. 1,’ 
^^31 bo de 24 de Marzo de 
^croom ®.‘^®''dado hacer presente á las 
^^f’Piuo ^"^^^ aludidas que si en un 
^’‘'^'iern^^*^^'^‘'í^’^^® ®° remiten á este 
®^igirfS 1^ ^’^ citados documentos,les 
^^’ï ¡Qp^ ^.^^ousabUidad en que ha- 

í^órd f*^’ ®^ desobediencia.
° “18 de Septiembre de 1895.

£1 Gobernador, 
^*^.>_^ José Novillo 
^^^ISTERio DELA GUERRA'

Ü

f

Rpii ^'^®®«’ 2946 
^ïûmo -*^°®^* ’^^^’^^^^^ 

^ ®*t9 M'^-’" ^^g'^° notioias reoibidaa 
^*''**^^*°’ *'*“ ^'‘^ algunos 

^0 acoo^ ^ ‘^’sortorea que no ben podi- 
^ *'bden ^A^ * ‘^** benefioioj de indulto 
^®®^»to d* ^®* *®^ concedió el Real 
^*^'’'Pnb]'^ ^^ Abril del eorriecte 
^® día g^^**® ®^ ^* Gaceta del siguian- 
^*®*^to ¿^^ ^^ haber tenido conocí- 
**^ '^’aio^ laísmo en tiempo oportuno, 
'¡^°® indi^íj^*^* también que hay mu- 
U^' ^0 d ''°^ “ómprandidos en el

* ^®Í ’^® Be el uta miento y 
® por no beber sido inolnidoa 

en al ista miento de años anteriores, en j 
que les correspondió, los cuales deaean ) 
redimirse à metálico, beneficio que les i 
ocncedió la Seal orden circular de 20 
de Julio último, publicada en la Gaceta 
del 21 de dicho mes, y que no han po
dido utilizar por ia premura del plazo 
desde que lea fuá conooida dicha dis
posición; por lo cual el Bey (Q. D. Q.), 
y en su nombre la Beina Regente del 
Reino, con el fin de facilitar que unos 
y otros puedan acogarse á los enuncia- 
doe beneficios, se ha servido disponer J 
se prorroguen por ctros dos mesas, á 
contar desde esta fecha, los plazos que 
Señalaron aquellas soberanas disposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oonooimieuto y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. mucho a años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1895.

Azcárraga.
Señorea...

"^YÜÑT^ÑTOS^

o OB D 0 B A
Núm. 2926

Resuelto por el exoelentisimo Ayun 
tamiento de mi presidencia, contratar 
en subasta pública la adquisición y oo- 
locaoión de tuberías de hierro en los 
jardines del Dnqne de Rivas, con ob
jeto de facilitar el riego de los mismos, 
se anuncia por término de quince días 
el expresado acto, que habrá de tener 
lugar de una ó dos de la tarde del sá
bado 28 del que ríje, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 9.746 
pesetas 25 céntimos á que por todos 
conceptos asciende el presupuesto pe
ricial y con arreglo ú las condiciones 
que desde luego se bailan da manifies
te en la Secretaría manioipal.

Para tomar parte en la subasta de
berán los postores acompañar al pliego 
de proposición, además de su cédula 
pertoual, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de los 
fondos munioipaies la suma de 487 pe-

setas 31 céntimos, en concepto de fian- ; á quienes puedan p^TteniOer, quedan
za previa, formuiando aquellos con ' depositadiis en la posada de Autonio 
arreglo ai siguieute - Helgado González, da estos vecinos,

ifodalo , sefialándose un plazo de treinta días
Doa K. de T., vecino do.., domioiha - para que sean reclamadas por su due- 

do en la calla de.,., número..., enterado j ao, pasado el cual se procederá á sa 
del expediente relativo á la adquisición 1 en a jan ación como está Drevaaido.
y colocaoÍGu de las tuberías ds hiervo j Kepejo 14 de Septiembre de 1896._  
proyectadas establecer en les jardines í Pablo de Grecia.
del Duque de Rivas, aceptando en tu- j SeXSas
dea sus partes las condiciones prefija- - Una barra cerrada, rusia clara, bue- 
das y sometióndose á su cumplimiento, í na alzada, sin hierro y con una hinoba- 
ae obliga á realizar diobaa obras por ia í zón ea el lado derecho de la barriga, 
cantidad de (tantas pesetas por letra/ í Lleva una rastra hembra corno de un

Pecha y firma. . afio, casi negra y con las cuattO extre-
Lo que se hace público para conocí- i midad.es blancas.

miento de las personaa que deseen in- i •♦^—
teresarse en dicha licitamón. VILLARALTO

Córdoba 13 de Septiembre de 1895. í « ■„ , j Lon Juan Sánchez Peralvo, Alcalde constitu-
Alvarez. j ñon al de cata villa.

PUENTE TÓJAR . ^®S0 saber: que rendidas ias ooen-
Núm. 2349 tas de ordenacioü y caudales del P dsi-

Don Isidro Abalos Ruano, aúcidentahaentc 
Alcalde presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que reformado en la par

te que el señor Gobernador no estaba 
contortae con el presupuesto ordina
rio de este Municipio para el ejercicio 
del año económico corriente, en el que 
66 ban consignado los créditos á favor 
de la Hacienda, conforme el resaltado 
de la liqnidaoión aprobada por la De
legación, queda expuesto al público en 
esta Secretaría muuioipal, nuevamente, 
por termino de quince días, â fin de 
que en dicho plazo puedan aduoirse las 
reciamaoioues que se estimen condu- 
oentav.

Fuente Tojar 14 de Septiembre de 
1896. — Isidro Abalos.

ESPEJO
Núm, 2961

Don Pablo de Gracia y Diaz, Alcalde censtí- 
tucíonal de esta villa.
Hago saber: que por la Guardia oVH 

de este pueblo ha sido presentada en 
esta Alcaldía una burra non rastra, cu
yas señas se hacen constar á continua
ción, y como á pesar de las gestiones 
praotioadaa no ha podido averiguarae

■j

to de esta villa, respectivas al ejeroioio 
de 1894 á 96, se hallan de manifiesto 
por el plazo de veinte días, contados 
desde la fecha, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrán ser exa
minadas por las personas que á bien lo 
tengan, y hacer á la Oerporaoión las 
reclamaciones que orean pertinentes.

Lo que se hace público para los efec
tos de la ley.

Villaralto á 17 de Septiembre de 
1895.—Juan Sánchez.* P, 0., El Se
cretario, Diego García.

RUT^
i Número 2963
1 Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde «one- 
Í titucional de esta villa.
j Hago saber: que por término de cebo 
¿ días, contados desde esta fecha, queda 
í expuesto al público el borrador del re- 

partimiento del déficit de conaamee de 
1 esta expresada villa, para oír de agra- 
1 viosjadvirtiendo á los interesados oem

prendidos en dicho repartimiento, que 
finalizado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Y para que nadie pueda alegar igno- 
rancia, se pone el presente en Bate & 
16 de Septiembre de 1895.—El Alcal
de, Mariano Roldán.—R. 8, M., Carlos 
Torre Onieva.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

Número 2963

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 7 de Septiembre en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1092 á 93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan;

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costar

Pts. Ctnia.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
V FINCAS QUE üH SUBASTAN, OCH EXPHEStÓN 

DE LAS CARGAB PREFEBICNTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Cíias.

1430 69 30 Doña Feliciana Villatoro López.—Una casa 
ea la calle Toledano, núm. 6, da esta ciudad, capi
talizada en 760

2199 64 3? Doa Antonio Mana Lara Sánchez.—Una fane
ga dos cele mines de vi Ba, puesta de plan tonar en 
le Loma de Cuéllar, de este término

-------------- ----------- -
614

La subasta se efectuará en las Casas Coráis to riales de esta 
ciudad, el día 21 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.*’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3? Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5." del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Cabra á 10 de Septiembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo: P. 0., J. Morales.

Ageióa Ejecntiva íe Hacienúa
DE MONTILLA

Número 2966
Edicto de primera subaste de iinces

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 
pjecutívo para el cobro de oontribu- 

' oiones directas en esta zona.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia diotada por teta Agencia de mi 
cargo con esta feche, ae sacan en púbU-

pias de los individúes que so dirán, 
deudores à la Hacienda por concepto 
de territorial, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 37 de la lustrucoíón 
de 12 de Mayo de 1888.

Nombres de deudores y expre- 
sión de las fincas

C^pit^iz^ 
ción

Ftas. CW.

qa spbaeta. por primera vez, las finoaa
que 4 oontinuaoiou ae exprasas, pro- j

Joan Antonio Alcaide Ji
ménez.—Quinta parte de casa

calle Prietas, número 12, capí • 
talizada an la oantidad de

María Carmena: de estos 
veoinoe.—Siete décimas par
tes de oasa solar en la calle 
Santa Brígida, de esta pobla
ción, oapitalizeda en la canti
dad de

Migoel Aguilar Masa, veci
no de esta ciudad.—Una casa, 
hoy solar, en la calle Escuchae - 
la, de esta población, capita
lizada en la cantidad de

Rosario Cortea, de estos ve- 
oinoa.—Casa calle Esouohoe- 
le, número 8, capitalizada en 
la oantidad de

Antonio Córdoba Rodri
ga'■z, de estos vecinos.—Ocho 
treinta y dos avas partes de 
casa en la del número 66 oua- 
drtplicado de la calle Juan 
Colin, de esta población, sin 
carga ni gravámen alguno,ca
pitalizada en la oantidad de

Antonio José Blanca, de 
estos vecinos.—Medía casa en 
la calle Córdoba, número 13, 
capitalizada en la cantidad de

Josefa Casas, vecina de es
ta ciudad.—Tres cuartas pac
tes de casa an el número 21 
de la calle Santa Biígida, de 
esta población, capitalizada 
en

Juan Castilla, de esta po
blación,—Cuarta parte de ca
sa en la del número 26 de la 
calle Melgar, de esta ciudad, 
capitalizada en la cantidad 
de

José María Cabanillas, ve
cino de Montilla.—Dos sépti
mas partea de casa en la del 
número 16 calle Molinos baja, 
de esta ciudad, capitalizada 
en la cantidad de

Toribio Arroyo Ruiz.—Cuar
ta parte de casa su la del nú’ 
mero 48 de la calle Fuente 
Alamo, de esta pcblación, ca
pitalizada cu

Tomás Castro. —Dos quin
tas partes de casa en la del 
número 4 de la calle Dientes, 
de esta población, capitaliza
da en

Antonio Barranco Gómez. 
—Mitad de la casa número 49 
de la calle Santa Brígida, de 
esta ciudad, capitalizada en

Rafael Arrroyo Portero.— 
Coarta parte casa número 48 
de la calle Fuente Alamo, de 
esta población, capitalizada 
en la cantidad de

Antonio Castro.—Dos sép
timas partes de casa en la del 
número 15 da la calle Molinos 
baja, de esta pobtaoión, capi
talizada en la cantidad de

Antonio Conde Hidalgo.— 
: Tres quintas partes de casa 
' en la del número 5 de la calle 
Fuentes, de esta población, 
capitalizada en la cantidad 
de

Manoela Cabello Luque.— 
Casa número 1 calle Nueva,

676

493

1218

937

600

1243

1200

600

662

60

618

637

987

600

76

662

1050

60

76

60

60

de esta ciudad, oapitalizada 
en la oantidad de 1^^®

La subasta tendrá logar en esta 
Agencia de mí cargo, el di» priraero e 
Octubre próximo venidero, hora le la* 
once de su maftana, cuyo seto durar 
cna hora, teniendo presente lae 0°® * 
oionee signíeníes:

L* Que los duefios de los bienes 
podrán libraries haciendo efectivo e 
principal y recargos antas de oeriarse 
el remate.

2.* Será postura admisible le 4° 
cabra las doa terceras partes del va
fijado á loa bien*8. ,

3.* Qae los títulos de propia "^ 
qee Io8 deudores presenteii, estarán 
manifiesto en esta Agencia de raí car_ 
go, sin que se puedan exigir otros, y- 
alguna finca oareoiera de ellos, s® ®® 
plirá la falta en la forma establecida ^^ 
el artículo 42, regla 6." del Begla®®^ 
de la Ley Hípoticeria, por cuenta ® 

. fe desoonisrán1 rematante, al cual ee
despuma dal pracio del remate) loe g*®
tos que haya autioipado. ^

El que resalte remataate se obbS* 
entregar en el acto de la anbasta el’® 
porte del principal, recargos y ®” j 

! del procedimiento ejaoativo, y has®
co Bl plato del remate, en esta Ag®®”' ' 
antes del otorgamiento de 1® *’°^*^*’, 
pondieateeseritara, según disponen 
artículos 37 y 39 de la Instrucoiô® 
12 de Mayo de 1888. ^^.

Ï Lo que se anaucia al público®® ^ 
f piimiento de los artículos 37 y
î tudosj flCïSi
J Montilla 10 de Septiembre de l 
s —El Agence ejecutivo, Norberto 
j dra.

Sección de anunci^^ 
ssmüâ. 

Las citaciones P^' 
ra los quintos <1”® 
han de ingresar ^ 
caja se hallan de ve® 
ta en la imprenta de 
DIARIO DE COü' 
DOBÁ.

60

Se venden e^i * 
imprenta del DJ , 
RIO, Letrados IJ 
San Fernando 34'

Los pedidos se ^^^ 
miten á vuelta de ^ 
rreo.

Imprenta del Diaria ^ üíi^

Ministerio de Cultura 2024
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